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DE LA PROVINCIA VALLADOLID,

dd Jueves 29 de Diciembre de 1859.

S, suscribe A este Periódico que sale los Martes , Jueves, Viernes y Dominyos^en la hnprenla de los Sres. Manjarrés y Compaña, y en la librería de Podriyuei 
á 9 rs. al mes, llenado á.casa dedos Sres. Sascritores, y H para faéra, franco de porte. Là redacción se dalla establecida 1 lazaela de las AnynsMs niun. .»• 
donde se diriyirán los anuncios particulares, y los oftdales al Sr. Gobernador. 

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Exorno. Sr.- Mayordomo Mayor 1 
de S. M., Duque de Bailen, ha comu- ' 
nicado al Exceleniísimo Sr. Presiden- ¡ 
te interino del Consejo de Ministros, 
el siguiente parle dado á las diez de 
esta noche por el primer Médico de 
Cámara .Marqués de San Gregorio : 

«Exorno. Sr, : S. M. la Reina nues
tro Señora y S. Á. R. la Serma. Se* 
ñora Infanta recien nacida continúan 
sin novedad alguna.»

Palacio 26 de Diciembre de 1859.

La augusta Real familia de S M. 
continúa sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telégrama' de ayer 
á las H 45 d<> la noche, recibido 
hoy á las 9 25, me dice lo si
guiente:

))Por interrupción de la línea te
legráfica, se ha recibido' Con retra
so un despacho del General en gefe, 
participando que el 25 al loque de 
diana fué atacado el campamento 
del General Ros por fuerzas muy 
considerables qne rechazó vigoro- 
samenle: el enemigo fué corlado y 
dejó en el campo mas de 400 ca
dáveres vistos, sobre las grandes 
pérdidas que debió sufrír por los 
certeros disparos que la artillería., 
le hizo, asi en el combate como en ■ 
su precipitada fuga. Hoy 27 á laS: 
5 y 30 de la tarde no ocurre no
vedad en el campamento. »

Do 'que me apresuró à poner en ‘ 
conocimiento del público para su 
inteUgenciá y satisfacción; sirvién- 

dole de gobierno que el retraso de 
estas noticias es debido á la inter
rupción que sufre la linea de co
municación con Madrid, por efec
to de los malos temporales, reci
biéndose aquellas por la de Irun. 
Valladolid 28 de Diciembre de 
{Sb^.=Cáslor Ibañezde Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telégrama de hoy 
me dice lo siguiente:

Madrid 28 á Ias 4-30 de là lar
de.—Anoche á las 9-50 continua
ba en el campa meato dé nuestro 
ejército en Africa, el temporal de 
agua, pero con síntomas de ceder. 
El espíritu del ejército era inmejo
rable.

Lo que me apresuro éi poner en 
conocimiento del público. = Valla
dolid 28 de Diciembre de 1859.= 
Ccistor Ibañez de Aldecoa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S, M.

SEÑORA: Creado el Real Consejo 
de Agricultura por Roal decreto de 9 
de Abril de 1847 como cuerpo con
sultivo encargado de contribuir de 
consuno con el CobieriiO al fomento 
de aquella importante fuente de la 
riqueza pública, y estendido despues 
á los ramos de industria y Comercio, 
el GobiernodeS. M. no ha tenido mo- 
iivo sino para persuadirse con la es- 
periencia de mas de 12 años de lo 
acertado del pensamiento que presi
dió á su institución; pero esta misma 
esperiencia ha hecho comprender al 
propio tiempo la necesidad de intro
ducir en su organización ciertas re
formas .que le pongan en disposición 
de desempeñar de miá manera' mas 

fácil y espedita sus importantes fun
ciones.

A plantear dichas reformas se diri
ge el proyecto de decreto que el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
elevar á la aprobación de V. M.

Bien hubiera queri-do que fuese 
una dé ellas la reducción del número 
de Consejeros ordinarios á la cifra 
necesaria para facilitar sus delibera
ciones y sus reuniones; pero el respe
to por una parte á los derechos ad- j 
quiridos, y la circunstancia por otra i 
de reunir el Consejo de Instrucción j 
pública un número determinado de j 
Consejeros, con el cual parece debe j 
pénerse en armonía la planta del de j 
AgricuRura, industria y Comercio, 
dependientes como son ambos del 
mismo Ministerio, le ha impulsado á ■ 
proponer á V. M. que manteniendo en 
sus cargos á aquellos de los actuales 
Consejeros que por residir en Madrid 
pueden continuar desempeñándolos 
de hechor se lije su número deliniti- 
vo en el de 50.

Esta reforma, la de dar participa
ción en las deliberaciones del Conse
jo con el carácter de Consejeros na
tos á ciertos funcionarios, Jefes los 
más de ramos administrativos, cuyos 
conocimientos técnicos tienen qne 
tíonsiderarse útilísimos dentro de un 
Consejo que debe serlo por excelencia; 
la de regularizar su intervención, in
dicando las materias que han de ser 
principal objeto de sus inlurmes, y el 
obviar la materialidad de sus tareas, 
evitando trámites con la participación, 
en aquellas de los Oficiales de los Mi
nisterios, Jefes de los negociados á los 
cuales corresponden respectivamente 
los asuntos consultados, tales son las 
reformas que se proponen, y que el 
reglamento interior que ha de formar
se con la cooperación del indica
do cuerpo desarrollará conveniente
mente. .

El Ministro que suscribe se lison- 
gea de que ellas harán mas notorios 
los resultados de la cooperación del 
espresado Consejo en el desarrollo de 
los importantes ramos puestos á su 
cuidado, y que los demás Ministerios 
podrán en la gestion de los negocios 
que a aquellos afecten, hallar en él 
iguahnente mi yuxihar cUcaz.

En su consecuencia, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de ilecreto.

Madrid -14 de Diciembre de 1859. 
=SEÑ0RA.=A L. R. P. de V. M.= 
Rafaél de Bu stos y Castilla.

REAL DECRETO.

En atención á las razones qne me 
ha espuesto mi Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Mini.slros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.’ Se reorganiza el Real 
Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio en la forma que se estable
ce en lo.s artículos siguientes:

Art. -2L° 4M-lte»f“Co-rcstíjo de-Agn*- 
cultura, Industria y Comercio se com
pondrá:

1 .” Del Ministro de Fomento..
2 .“ De los Consejeros natos que se 

designan en el art. 4.“
5 .° De 50 Consejeros ordinarios.
Art. 5.° El Ministro de Fomento, 

será el Presidouté del Consejo y de las 
Secciones. '

Art. 4." Serán Consejeros natos:
El Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
El Presidente de la Asociación ge

neral de Ganaderos.
El Director general de Aduanas.
El Director general de Ultramar.
El Director general dei arma de 

Caballería.
El Intendente general de la Real 

Casa y Patrimonio.
El Director de la Sociedad Econó

mica Matritense.
El Gobernador del Bango de Es

paña.
Art 5.’ El número de Consejeros 

ordinarios no podrá ampliarse sino 
en virtud de un Real decreto expedi
do por el Ministerio de Fomento, des
pués de oído el mismo Consejo sobre 
la conveniencia de su aumento, y de 
acuerdo con el Conse jo de Ministros,

Art. 6.° El nombramiento deCon- 
sejeros ordinarios se hará por Real 
decreto á propuesta de) ministro de 
Fomento, y recaerá precisamente en 
personas que, hallándose domicilia
das en Madrid, se hayan distinguido 
notablemente por sus conocimientos
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ó servicios en cualquiera de los tres 
ramos que dan nombre al Consejo.

^rt. 7." El Con^,o tendrá un yi- 
cej^i^sidente, que sé nombrará por^ 
Real deci;êJfe^.eñire.Jos Qúu.sejei;ojí;

Art. 8.*. Caía una ele las Seccio-; 
nos en que eí Consejo se divide tón- 
di^ un Vicepresidente. Su no-mbra- 
miénto se liará igualmente por Real 
decreto, y recaerá en un Consejero.

Art. 9." El cargo de Consejero es 
gratuito, honorífico y compatible con 
cualquiera otro de Real nombra
miento.

Art. 10. Los Consejeros de Agri
cultura, Industria y Comercio tendrán 
el tratamiento de ilustrísima , y usa
ran el uniforme que se someterá á 
mi Real aprobación.

Art. 11. El tiempo del servicio 
¡.•restado en el cargo de Consejero se 
computará, para la declaración de 
los derechos pasivos, á los que ten
gan adquirí dos ó adquieran en lo su
cesivo opción á ellos.

Asimismo se tendrán en cuenta 
dichos servicios fiara propouemie en 
su caso la recompensa especial que 
mi Gobierno estime justa.

Art. 12. Desempeñará las funcio
nes de Secretario general del Consejo 
el Oílcial del Ministerio de Fomento 
que Yo nombrare.

El Consejo tendrá-ademas los su- 
hallemos de Real nombramiento que 
sean indispensables para el servicio 
del mismo.

Art. 15. El Real Consejo de Agri
cultura, industria y Comercio será 
consullodo por conducto de cualquie
ra de los .Ministerios cuando el Go
bierno lo estime conveniente, sobre 
los asuntos concernientes á los tres 
ramos de su denominación , y seña
ladamente;

1.® Sobre los proyectos de ley, 
decretos reglamentos que fiuedan te
ner influjo directo en el estado y 
prosperidad de la agricultura, indus
tria y comercio.

2-® Sobre los sistemas que con
venga ensayar en beneficio de los tres 
ramos espresados.

o. ® Sobre la organización de los

servicios públicos concernientes á los 
mismos.

4. “^ , Sobre las Ordenanzas- de 
. agu^,.ji^stí^’^oLamientos’ y dornas 
iai^x3^ de-[yjlíijci^. jTijral.

,V.Z® jSqjbirpi^tjiblecimiento de po-. 
blaciones rurans ó colonias agrí
colas.

6.® Sobre creación de Bancos 
agrícolas ó Sociedades de crédito ter-
ritorial ó agrícola.

7.® Sobre la formación, revision 
de Aranceles de importación y expor
tación, y providencias que puedan 

, a fee la ríes de uiia manera impor
tante.

Art. 14. El Gobierno podrá auto
rizar al Consejo para que proceda a 
la averiguación de hechos cuyo estu
dio fuese útil ó necesario, por medio 
de información escrita ó verbal.

Art. 15. El Consejo se dividirá en 
las tres Secciones de Agricultura, de 
Industria y de Comercio.

Arl. 16. El Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio se
ra Consejero nato de todas las seccio
nes. El reglamento establecerá la dis
tribución entre ellas de los demas 
Consejeros natos.

Ai’t. 17. La distribución de los 
Consejeros ordinarios entre las Seo-, 
cienes se hará por mi Ministro de Fo
mento.

Art. 18. El Consejo será consul
tado en pleno ó en Secciones según 
lo determine el Gobierno, ó en su de
fecto acuerde el Vicepresidente.

Art. 19. El examen de los espe- 
dienles y preparación de los acuerdos 
se efectuará por el Oficial de Secre
taría á cuyo negociado corresponda 
el asunto, por un Consejero ponente, 
ó una Comisión, segur» su caso, con 
arreglo á lo que prevenga el regla
mento.

Art. 20. Asi las Comisiones como 
las Secciones del Consejo podrán in
vitar á las personas estraña.s .ai Cuer
po á qnienes por sus especiales cono
cimientos convenga consultar en ca
sos especiales.

Art. 21. .Podrán reunirse dosSec- 
ciones para despachar un asunto 

siempre que por exigirlo la naturale
za de este lo ordenare el Gobierno, ó 

' lo. acordare el Vicepresidente del.Gou- 
sejo. . . f

Art. 22. El Co!,q§^ c^bra,rá una 
sesión ordiif^ria cajda qutiujce .dias,-yi 
ademas todas' las eitraortíúiarias qu,e.Z 
á juicio dél Vicepresidente fuesenj 
precisas para el despacho de los ne
gocios.

Art. 25. A falta del Presidente y 
Vicepresidente, presidirán por órden 
de antigüedad los Vicepresidentes de 
las Secciones, y á falta de estos los 
Consejeros ordinarios en iguales tér
minos. En las Secciones presidirá 
tambien en defecto del Vicepresiden
te el Consejero mas antiguo.

Art. 24. Las consultas se evacua
rán por escrito en ¡a forma que de
termine el reglamento.

Art. 25. Un reglamento determi
nará las obligaciones espeeiales y 
atribuciones del Vicepresidente del 
Consejo y de los Vicepresidentes de 
Sección; los casos en que por falta 
de asistencia ú otros motivos deban 
entenderse vacantes las plazas de 
Consejeros, y todo lo concerniente al 
régimen interior de la Corporación.

ARTICULOS ADICIONALES.

I.® Se confirman en los cargos 
de Consejeros ordinarios á los que ha
biendo obtenido mi Real nombra
miento antes de la fecha del presente 
Real decreto se hallen domiciliados 
en Madrid.

2.® Se declaran Consejeros ho
norarios, sin otras prerogatives que 
el tratamiento y distintivo señalado 
para los ordinarios, á los que habien
do sido nombrados Consejeros tengan, 
su vecindad fuera de Madrid, sin que 
esta distinción pueda concederse en 
adelante.

5.® En lo sucesivo no se nom
brará ningún Consejero de Agricul
tura, Industria y Comercio mientras 
no resulte menor número que el se
ñalado en el art. 2. ® , ú ocurra el 
caso previsto en el art. 5.®

4. ® El Ministro de Fomento que
da autorizado para expedír las cor

respondientes credenciales en favor 
de los actuales Consejeros, qua^á/te-. 
ñor de lo ^lispuesto en este «jjpal de
creto iwn^ formar parl^..^i p^e.

Wi^bs if^n^i^ri^í
D(íd« eaitídde^o a^aljór.qe de-Di- 

eí^Rní -dA^nil ochoe^ifíos Ciiihcuen; 
ta y nuéVe.==Es!á rubricado' de br 
Real mano. = El Ministro de Fonienlü, 
Rafaél de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE ESTADO,

REALES DECRETOS.

Queriendo recompensar los 'señala 
dos servicios que al frenlede la division 
del primer Cuerpo del ejército de Afri
ca ha prestado el Mariscal de Campo 
D. Manuel Gasset, y muy particular- 
mente él mérito que contrajo el dia 
50 de Noviembre último, Vengo en 
concederle, a piopuesta del General 
en Jefe del ejército aprobada en Con
sejo de Ministros, la Gran-Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos 
líl, libre de gastos.

Dado e,n Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado de 
la Real,mano.=Refrendatío. = El Mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón 
Collantes.

Queriendo recompesar el mérito 
conlraido en las acciones á que ha 
asistido con cuerpos de la Brigada de 
su mando eii el . ejército de Africa ..el 
Brigadier l). Fausto Elío y Jimenez, 
y señaladamente étr iTdel dta' 24 de 
Noviembre último. Vengo en conce
derle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército aprobada en Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Real Or
den de -Isabel la Católica, libre de 
gastos.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano.=:Refrendado.=El Mi- 
wistro de Estado, Saturnino Calderón 
Collantes,

de I860, han do regir en todos los pueblos de la PeninsulaDesde el día I,' de Enero de I860, han de regir en todos los pueblos de la Penínsuh h« Tarifée

TARIFA NUMERO 1.

Jf limero 

de la 

partida.
ESPECIES,

Unidad 

peso ó 

medida.

CLASES DE POBLACION.

Rs. cénts. Rs. cénts. Rs. cénts.Rs. cénts. Rs, cénts. Rs. cénts.

Muo comtm del reino. , , . . . Arroba.
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4 ■

7
8
9

10
11

Vinos generosos de todas clases. . . ; * • - - • - -..................................... .
,Vinosestranjeros j^em idem_. . - ' < ;
Vinagre,.,^.
Sidió V chacolí. . • • • • - • • • - • .V: ; *

' “ - " ' / Hasta 20 grados: ; ; . . ’. . . ' . •
Aguárdiénlés'dél réino, co-^ De 20 inclusive á 27.^ ■ . '

Aoniales ó estranjeros. • De 27 á-oiAi; .;;- ; . i. ■ . ■ . . ;
A ^•^^^4 idf.arriba.... •

Licores. . f . . - . ’ /
Aceite de oliva.. .. . . ..... • , • > •
Nieve................................... - • • A ’ ' ’ '■ 7 " *
Jabpñ duro. • . v • •
Idem blando. - . .• •

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
w.

2
4 .

6
7

10
12
15

■ 3
^)
5
1

ó 6 
'75

■50

75

7 . : .U

1
■7
8

11
15
14
4

5
10

1
1

• 8
8

11
14.
15
4

3
1

50

50

50

75

6
15

1
'2
8
9

11
15.
16
4

'4
. 2

5'0

50^’í 

50, 
50

50
50,

'50

803
8 

4.7, 
T
2
9

10 
12
16. 
17'

5

4
■2

73
50

50
3
1 75

CARNES ’ MUERTAS

12 Vaca, búév. ternera, carnero,, cordero, macho cabrio, borregos y borregas, ovejas.
Libra.

Id.

o 16 20 21 •
cabras, corderos lechales, cabritos de todas, clases y caza ma,yor.. . . , ., . . 0

15 18 20 21 25
13 Tocino fresco, manteca y carnes frescas. , . ..... • / • *
14' Tocino salado, mateca idém. brazuelos, jamón, chónZOS, morcillas salchichones y

Td 21 24 27 50 53
demas embutidos compuestos. . ■ , . ■. . . ■• • • • • • • • T/1 15 18 21 22 25

, ' 1'5 ■ Cecinas y carnes saladas de vaca, buey y macho cabrio.. - lo.

CÁRNES EN vivo.

16 Toros, bueyes y yaeas de cuatrolaños arriba. . . . . . . . • • • • • Uno. 
Id. 
Id

27
00

32
24

.46
50

60
42

66
48

17 ' iNovillos y novillas de dos á cualrojmps. ; . . . . . > . • * • • - • - T .5 16 24 50 38
18 Terneras hasta dos años. .... ,« , . . •: • • - . , . .

Id 1 50 5 5 50 4 50
19 Carneros, cabras, borregos y borregas.. . . . . .,..., . • • • • •

Id 75 90 1 50 2 2 50
Î0 Ovejas. . . .' , • • • ? / •' • • • • ,..................................... ' ' ’ Td 1 1 50 2 3 50 4
21 Corderos lechales hasta fin de Abril. , í . . . . ................................

Id. 
Td

50 2 5 50 5 , 6
22 ' Corderos desde 4 .’ de Mayo hasta Tm de Jupio. .' .. . .■ . 50 1 1 50 1 50 1 75
25 Cabritos lechales hasta fin de Abril. ■ - • • - • • - - > Id.

Id
9 2 2 50 3 5 50

24 Cabritos lechales de.sde 1.’ de Mayo a fih de Noviembre. ... . . • •
2 50 2 50 5 ■ 5 50 4

25 Machos cabrios..........................  . . . • • . - • • • • •............................... Id 18 22 26 50 54
26 Cerdos cebados.. Td 9 10 12 15 14
27 Idem sin cebar de mas de medio año............................................

Id. 1 .^C 1 5C 2 5 50 4
,28 Idem de cría y hasta seis meses. . . • . , , • • . • • • •■ • •

29

DERECHOS ÜNIFOKMES .EN TODO. EL REINO.

Arroba. 3 »

*

> » B
Cerveza. .......•• • • • • • ......•••

-- -

Madrid 25 de Noviembre de lS5a.=íEl Ministro do hacienda, Pedro Salaverría. (Se continuará.)

ANUiSCÏOS OFICIALES.

Adinifiisíracion principal de Correos de la provincia de 
Valladolid.

Relación de has cartas detenidas por falta de franqueo en esta Administra- 
cían principal de mi cargo en la l.“ decena del mes de la fecha con espresion 
de los puntos-donde sé dirigen:

Antonio Padovani. ■ Santiago-.:- . '
Bernardo Maria Calabozo. L^pn. • ', - ..
Evaristo Rodríguez. Nava del Rey,
Felipe Gutierrez. Pampliega.
Faustino Commas. Coruña.
Fernando Carrascal. Valdezate.
Gabriel Seco. Medina del Campo.
José Spreafeio. • Málaga.
José Salvá. Madrid.
Manuel González. Astorga.
Manuel Saravia. Guatemala.
Manuel Miguel. .Villavicencio.
Pedro Pablo Garcia, Manzanillo.
Rafael Gómez Olmo. . Castrillo de, Villavega
Victor Bueno. Tordesillas,

--.^ Señoras.

Doña Jacoba Cela de Blanco, Astorga,
Doña Lorenza Ramona, ' Coria.:

Militares.
Antonio Garcia. Puerto. Rico,
Hipolito Calvo. Africa, .

Cuba. 
Tarifa.. 
Algeciras.

Plácido Carretero.
Juan Viñuela.
Ramón RÍOS.

Valladolid 10 de Diciembre de 1859.=E1 Administrador principal, Anto- 

nio Blanco.

Ayuntamiento Constitucional de 

Rioseco.

,1^0 junta pericial de esta villa ha 
concluido la formación del apéndice 
al amiUaramiento para 1860, el cual 
se halla ospimsto al público en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento por 
término de ocho dias para los contri
buyentes en él comprendidos recla
men de agravios si les tuvieren, que 
serán oidos. Rioseco 20 deDiciembie 
de -185O.=EI Alcalde, Agustín Alva
rez Vicente. = Licenciado Venancio 

A. Gayo, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 

siguientes:

Arroyo.
Villanueva de Duero.
Villaverde.

Ayuntamiento Constitucional de 

San Llorente.

Habiendo cabido en el sorteo últi
mamente celebrado para la quinta or
dinaria del ejército á Ramón Jimenez 
núm. l.° y á Ramón Gabarra numero 
5, siendo gitanos y por consiguiente 
hallarse tratando en caballerías, seles 
cita y requiere por este anuncio para 
que el Domingo 1.’ de Enero de 1860, 
comparezcan en la casa Consistorial 
de este pueblo á las diez de la maña
na, con el fin dé proceder á la decla
ración de soldados que tendrá lugar 
en este dia; por lo que en nombre de 
S. M. (Q. D. G.) y de la jurisdicción 
que ejerzo, ruego á los Sres. Alcaldes 
del punto en que se hallen dichos gi
tanos, les requieran para que compa
rezcan en este puebloel indicado dia, 
y;de no hacerlo asi, les parará el perjui
cio que es consiguiente, quedando yo
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en hacer lo mismo los suyos viendo. 
San Llorente 46 de Diciembre de 1859. 
=E1 Alcalde, Francisco Muñoz.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabáñez.

No habiéndose presentado licitado
res en el dia 13 al arriendo del paso 
de la barca de estos propios, se ha 
señalado para el tercero que servirá 
de segundo, el dia 31 próximo alas 
once de la mañana y sitio de la casa 
Consistorial de esta villa. VilIabañez 
19 de Diciembre de 1859.—Euse
bio Burgueño.

Don Santurnino Sandonis, Alcalde 
Constitucional de Siete Iglesias.

Por el presente se llaman licitado
res á el arrendamiento de los dere
chos que en esta villa y próximo año 
de 1869, devengue el consumo de car» 
lías-de vaca, carnero y oveja, el de 
aceite de oliva yjabon duro, bajo el 
tipo de 5294 rs. y 66 céntimos las pri
meras; 1999 rs. el aceite y 545 reales' 
55 céntimos el jabón, y un 3 por 100 
de cobranza y conducion, como asi 
bien los recargos que se hallan im
puestos ó se impusiesen sobre dichas 
especies; con la venla esclusiva al 
por menor y con las demas condicio- 
»es que constan del espedienle de su 
razón que se halla de manifiestíf al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, cuyo arriendo tendrá lu
gar en dos remates y en los Domin
gos 25 del corriente mes y 4.’ de 
Enero de 4860 de once á doce de su 
mañana en esta Sala Capitular. Siete 
Iglesias 44 de Diciembre de 4 859.= 
Saturnino Sandonis.=Andrés Verga
ra, Secretario.

------  ■m ■ mi» ---- -—

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafuerte.

Este Ayuntamiento con la compe
tente autorización, ha acordado ar
rendar por espacio de 3 años á contar 
desde la aprobación del remate y po
sesión de la finca del local y enseres 
de fragua perteneciente á los Propios 
de esta villa, cuyo remate tendrá lu
gar el dia 19 de Enero próximo en 
la Sala consistorial de la misma y 
hóra de las once á doce de su maña
na, el pliego de condiones para dicha 
subasta., se halla de* manifiesto en la 
Secretaría de este Avunlamienlo. Vi
llafuerte 12 de Diciembre de 1859. 
— Fl Alcalde Presidente, Pablo de la 
.Fuenle.=Gabriel Martin Nieto, Se- 
eretarió. ■ ;

Ayuntamiento' Constitucional de 
San Martin de Vatueni.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano de esla villa.y sus agre.gados la.s 
Granjas de S., Andrés y Quiñones, 
su dotación anual consiste en 290 
r.s. que se pagan del fondo munici
pal por la asistencia- de los pobres que 

jícrán en número de 4 ó 6; en 40 

rs. que paga cada un vecino de los 
120 que cuenta esta villa próxima
mente, comprendidas las viudas que 
tienen hijos que se afeitep, ,las de- 
mas viudas por mitad; en 8 reales 
que pagan los criados de servicio fo
rasteros y los huérfanos de padre y 
madre, y si se afeitan 46; en 6 rea
les que pagan las criadas de servicio 
forasteras, y 6 las huérfanas tambien 
de padre y madre; en 52 rs. que paga 
cada un vecino de lós 26 que próxi
mamente cuentan los dos anejos, y 
además cobrará el facultativo 6 cele
mines de trigo por cada uno de los 
que se afeiten en casa una vez á la 
semana y una fanegaá los de dos ve
ces, Siendo de cuenta del mismo fa- 
cultalivo el afeitado de los demas ve. 
cines asi en esta población como en 
sus agregados. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al presidente de¡ 
Ayuntamiento hasta fin del corriente 
mes. San Marlin de Valvení 6 de Di. 
ciembre de 4859. ^Eustaquio Va
llejo.

D. José Sabater, Juez de primera ins 
tanda de esta ciudad de, Valladolid 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Miguel Eigiro Fernandez, na
tural de Navia, de 47 años de edad, 
vecino que ha sido últimamente de 
Santovenia, para que en el preciso 
término de 9 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
oficzal de esta provincia, se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á, oir la sentencia que ha 
recaido en la causa criminal seguida 
contra el mismo por lesiones, y set- 
citado y emplazado para ante S. E. la 
Audiencia Territorial; apercibiéndole 
que de no verificarlo, le parara el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Valladolid á 21 de Diciembre de 1859. 
= José Sabalér. = Por mandado de 
S. S., Francisco de Cospedal y Mu
ñoz.

Empresa del del Ferro-carril de Isabel 
segzinda de Alar del Bezj á Santander.

Con arreglo al art. 42 de los Esta
tutos convoco á los Sres. Accionistas 
para la Junta general ordinaria, que 
debe celebrarse el 31 de Enero, en 
esta Ciudad, Edificio de las Oficinas 
de la Empresa, Muelle, núm. !.•■

Se presentará el balancé general y - 
la memoria, que previene él art. 26 
de los mismos Estatutos; y conforme 
al 49 estarán de inánifiesto desde 4.“ 
dé Enero, lós libros y dócumentós de 
contabilidad, para qüe puedan exa
minarlos los Sres. Accionistas: y ^se
dará cuenta y tratará de los demas 
asuntos que interesen á la Empresa. -

En la misma reunion se procederá 
al nombramiento de Vice-Director 
Gerente, cuyo cargo esta vacante por 
renuncia del que le oblenia.

Recomiendo la observencia del ar
tículo 46 del Reglamento, qué dice 
íílí:=«Los Accionistas para concurrir 
#À hi Junta General presentarán sus

«títulos con 45 días de anticipación 
«en la Secretaría del Consejo de Ad» 
«ministración á fin de que se les pro- 
«véa del correspondiente documento, 
«sin el cual no serán admitidos en la 
«Junta. La cédula de- admisión espe- 
«dida para la primera reunion, servi- 
«rá para la segunda que se convoque 

. «en virtud del artículo 44 de los Es- 
«tatutos.» .

Santander 4 3 de Diciembre de 4859. 
=El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Cornelio Escalante.

Por providencia del Juzgado de 
primera instancia detesta Capital de 
43 del corriente, me he hecho cargo 
de la testamentaria del finado D. Fer
nando Torres (que en paz descanse), 
como su testamentario. Lo que hago 
presente al público para que las per
sonas que se crean con derecho á sus 
bienes, presentándose en el término 
de 20 dias, á contar desde la publi 
cacion del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, acompañadas de 
los documenfos que legilimen sus res
pectivos créditos,, puedan verificarlo 
á la casa del que suscribe, plazuela 
del Teatro, núm. 13. desde las diez 
de la mañana hasta fas cuatro de la 
tarde.

En el dia 46 de Diciembre desapa
reció del pueblo de Monzoncillo una 
yegua de la procedencia de Pedro 
fierran, vecino, de dicho pueblo, cu
yas señas son las siguientes: edad 7 
años, alzada 7 cuartas,.cerrada,.lleva 
en ha mano derecha una colma, ca
beza pequeña, roja oscura, tira el 
pelo a castaño, con cabezón, con ra
mal nuevo envuelto al pescuezo, con 
mucha cola, un poco rozado el pelo 
en un costillar de la silla. La persona 
que sepa su paradero, se servirá dar 
aviso á su dueño, en dicho pueblo, 
provincia de Segovia.

El Domingo 8 de Enero próximo, a 
medio día, se celebrara en el pueblo 
de Valviadero, partido de Olmedo, 
la subasta de fas lenas y ramera que 
produzca la oliváción de un trozo de 
pinar que radica en su t rmino y se 
titula los cuarteles, con .arreglo á las 
condiciones formadas al efecto.

En la Iglesia oarroquial ,de: la villa, 
cabeza de partido de Torrecilla de 
Campos, se halla vacante la plaza de 
Sacristan, organista dotado con ,4800 
reales año, y la parte .que le corres- 

,ponde en derechos exeptuafes según 
costumbre, la cual se provera por 
iconcúrso do-dj>óyición; un canto llano 
figurado, y ejercicios prácticos de or
gano, y con condición de que el que 
la obtenga á de tener un monacillo de" 
voz que ayude las misas y acompañe 
en el coro. Las personas que deseen 
ínteresarse en esta oposición presen
tarán su fé de baulismo, acompañada 
xiel atestado de conducta, y demas 
antecedentes que pueden éóñvenirles 
al Fresbitero D. Atanasio Garcia Rojo,

Beneficiado de esta iglesia en el im
prorrogable té.imino de treinta dias á 
contar desde la fecha de este anun
cio 30 de Diciembre de 4859. Los 
ejércicios de esámed serán en los dias 
7, 8 y 9 de Febrero del año de 4860..

CARTILLA i
de los y

JUZGADOS DE PAZ

pon

D.RE1HI6I0 SALOMON
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN

TANDER.

5.’ edición corregida y aumentada.

Se vende á 4 rs. en la imprenta de 
Manjarrés, plazuela de las Angustias 
núm. 3, y en el Almacén de papel de 
Velicia, portales de Guarnicioneros. 
Se remitirá fuera Iranco de porte ai 
que la pida, incluyendo en la carta 
40 sellos de franqueo de 4 cuartos.

AGENCIA DE NEGOCIOS. 

calle de los Moros, núm. Á.

Los Ayuntamientos que desde 4.* 
de año, tengan á bien suscribirse á 
esta Agencia, por la muy módica re» 
tribucion de 60 rs, por cada 100 ve» 

“ cinos, pueden dirigirse al Director del 
la misma, D. Ambrosjo, Sanz, quien 
no omiiirá medio alguno á fin deque 
sean servidos con la puntualidad, celo 
y actividad que tiene acreditados. 
Tambien se encarga de la formación de 
amillaramientos y repartíznienfos.

LA PROBIDAD,
Coznision central de Ágezzeias provincia^ 
les del Extranjero y Ultramar, estable

cida en Madrid.

Habiendo resuelto . ef' Gobierno, de 
S. M. que, el pago de Ips atrasos def 
Clero procedentes del persónal, se éje- 
ute en la misma forma'que se hace-' 
con los de los empleados ¡civiles, esta 
Atiencia se hace Cargo dé activar él 
})róuto despacho de las liqu.idaçione.s y 
recoger los títulos que eh equLváleuci* 
espide el departamento. d.c, einlsjou. de 
hi Deuda por el medio gor ^ei-entoale- co- 
misiozi, para lo cual los jjidividuos; que 
Sus ten honraría comsii'cdufiaiRzá ; sus-^ 
cribirán los compel-éiité.s- poderés- á fa-^ 
vor del Director 1). Ma ría fío dit Rojas, 
dirigiéndolos ai representante de esta 
Agencia en Valladolid, D. Antonio de 
Torres, calledel Bao, núm. 3.

V VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y Compañía

Tlazuela de las 4 zzgzf^lifis hz'iin\ ’V, ,

MCD 2022-L5


